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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado 8?~Czrcular.—Habiéndose desertado de es
ta plaza el día 13 del actual el soldado del regimiento in
fantería déla Reina num. 2?cuyo nombre y s<-ñi8se espre- 
san á continuación, prevengo á todos los alcaldes constitu
cionales de esta provincia, que bajo su mis estrecha res
ponsabilidad practiquen las mas activas diligencias á fin de 
averiguar si existe en sus respectivos distritos, y caso de ser 
habido capturarlo y remitirlo á disposición del Sr. brigadier 
coronel de dicho regimiento que lo reclama. Palma 17 de 
mayo de 1843.-D. O. del Sr. G. P.-José María del Va
lle secretario.

Senas. Vicente Cerda, hijo de José y Aurora Villapla- 
na, natural de Agres, edad cuando empezó a' servir 1 9 años, 
de estado soltero, pelo y cejas castaños, ojos pardos, color 
trigueño, nariz regular, barba poca, boca regular; es pintado 
de viruelas.
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Negociudo 8?—Circular.-H.ibiendo desertado los sol

dados del regimiento iuíanteií i de Cdiduba num. 10, cuyos 
nombres y señas se espressn a continuación, prevengo a to
dos los alcaldes constitucionales de esta provincia que bajo 
su mas estrecha respons ibili lad practiquen las mas activas 
diligencias, il fin de averiguar si existen en sus respectivos 
distritos, y caso de ser habidos, los capturen y remitan in
mediatamente á disposición del Kscmo, Sr. capitán general 
encargado del mando y ejército de C italuna. Palma 15 de 
mayo^de 1843.-D. O. del S. G. P.-José María del Valle, 
secretario.

Señas. Pedro Coll hijo de Bartolomé y de Eulalia Ha- 
guent, natural de M,>hon, edad- cuando empezó a servir 19 
años, su estado solteRo, V cejas castaños, ojos pardos, 
color trigu'*^’, nariz regular, barba poca, boca regular.

Juan M.ri hijo de Antonio y de María Ferrer natu
ral de San Juan de esta isla, edad cuando empezó á servir 
ir. años de estado soltero; pelo y cejas castaños, ojos m-da- 
dus, color moreno, nariz regular, barba poca, boca regular.

o

COMISION PRINCIPAL DB RENTAS Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Fincas adjudicadas, y personas á cuyo favor lo han sido.

Provincia de Mallorca.

D. Manuel de Anduaga,. ccn calidad de 
ceder, renntó la cunta división del predio de 
Son Artigues, que perteneció al colegio de pa* 
dres Jesuítas de Palm 1, en. .'........................ 23000

El mismo, con calidátl de ceder, rema
tó la tercera división del predio Sun Artigues, 
que perteneció á dicho colegio, en, . . • 45000

El Vizconde don Luis de S. Simón re
mató la segunda división del predio de SonAr- 
tiques, que perteneció al citado colegio, en . xicoco 

D El mismo, remató Ja primera división del 
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predio de Son Artigues, (pie fné de divho cole
gio, <•"............................. r35oco

1). Pedro Ramoa Cardcll remató una ca
sa en la villa de Agay, que perteneció al su
primido convento de Observantes de Palma,en. 2800

Provincia de Murcia.
D. Miguel Andrés Stario remató un para

dor, que perteneció á los Trinitarios de Mur
cia sito en id., en...................................................... 13111

D. Manuel López, para Francisco Ma
teos, remató una casa sita en Murcia, calle de 
la Puerta de Orihuela, número 20, que fue de 
dicho convento, en.............................................. 7510

D. José Aman, para dolía Josefa Ortiz de 
Tacaneo, remató 2 tahullas 5 ochavas y 12 
brazas de tierra-viña en la villa de Cotillas, 
que fueron de las monjas de 8. Antonio de 
Murcia, en............................................................. 887

D. Tomas Córdoba, para dona María Gon
zález Alonso, remató 16 tahullas y 4 brazas 
de tierra regadío, con uoa casa, primer.) suer
te de la hacienda, en dicha ciudad, término 
de Puente-Tucino, que fue de los Trinitarios 
de id., en. . ...........................................................f 02 loo

D. Tomás Córdoba, para doña María Gon
zález Alonso, remató la segunda suerte de la 
hacienda que en la huerta de Murcia y par
tido de Puente-Tocino perteneció á dicho
convento, en. . ,.....................................................101020

D. José Gutiérrez, que las cedió a don Jo
sé Servet, remató 8 tahullas de tierra rega
dío, y la primera suerte dé la hacienda que 
en la huerta de Murcia, partida de Puente- 
Tucino, fué de las monjas Agustinas de dicha 
ciudad, en. . ... .................................... 6224o

D. Jesús de Hoyos remató una casa sita 
en Murcia, plazuela de Rubio ó Aliaga, nú
mero 14, que pertene.úó á las monjas de san
ta Isabel de Murcia, en...........................................14000
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D. Pedro Mioresa remató otra id., en id., 

calle Alta, núm. io , que perteneció á las Car
melitas de ella, en................................................

D. Mariano Lucas remató 6 tablillas de 
tierra riego-moreral, séptima suerte de la ha
cienda que en Puente-Tocino perteneció al 
convento de Agustinas de ella, en. . . .

D. Sebastian Servet, para don José Serve!, 
remató 8 tablillas de tierra regadío, segunda 
suene de la hacienda que en Puente-Tocino 
perteneció á dicho convento, en........................

D. Mariano Lucas, para sí, D. Martin Al- 
mela y don Juan Ibanez, remató 7 tablillas y 
6 ochavas de tierra regadío-moreral, tercera 
suerte de la hacienda que en dicho término 
perteneció al citado convento, en. . . .

El mismo, para sí y los citados Almela é 
Ibanez, remató 8 tahulbs de tierra y 2 ocha
vas regadío-moreral, cuarta suerte de la hacien
da que en Murcia y término referido pertene
ció al mencionado convento, en........................

El mismo, para sí y los mencionados re-, 
mató 8 tahullas de tierra regadío-moreral, 
quinta suerte de la hacienda que en la huerta 
de Murcia fué de dicho convento, en. . . .

D. Martin Almela, para sí, don Mariano 
Lucas y don Juan Ihaííez, remató 8 tahullas 
regadío, sesta suerte de la hacienda que en 
Puente-Tocinos perteneció al citado conven
to, en. ... .......................................  ' '

D. Juan Lentisco remató una casa sita en 
Murcia, calle de José Antonio, n. 2, que perte
neció á las monjas Teresas de ella, en . . .

D. Martin' Almela remató dos tahullas 
de tierra regadío de secano y 5 tahullas 4 
ochavas y 11 brazas de secano, octava suerte 
de la hacienda que en término de Puente-To
cino fué de las monjas Agustinas de ella, en.

D. José Herrera remató 4, tahullas rega
dío moreral, primera suerte de la hacienda que en

2010.
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término de Puerto Tocino perteneció á las 
monjas de Santa Ana de id , en.............................. 320C0

D. Martin Alíñela, para don José Herrera, .
remató 4 tahulllas y 4 ochavas de tierra re
gadío moreral, segunda suerte de la hacienda 
que en dicho término perteneció á dichas 
monjas, en...................................................................31000

D. Mariano Lucas, para don José Herre
ra, remató 4 tahollas y 4 ochavas de tierra 
regadío-moreral, tercora suerte de hacienda 
que en dicho término perteneció á las citadas 
monjas, en..................................................................30010

D. José Herrera remató 7 tahullas de re
gadío moreral, cuarta suerte de la hacienda 
qne en dicho término perteneció á las monjas 
Agustinas de ella, en................................................50000

D. Mariano Lucas remató 7 tahullas y 4 
ochavas y 16 brazas de tierra regadio more
ral, segunda suerte de la hacienda que en di
cho término fué de la Congregación de S. Fe
lipe Neri de Murcia, en..........................................4ioor

D. Juan Miguel Herrera, para don José
Herrera, remató 14 tahullas 5 ochavas y 29 
brazas de tierra regadío-moreral, tercera suer
te de la hacienda que en la ciudad de Mur
cia y partido dicho fue de la mencionada Con
gregación, en............................................................85000

D. Blas Gamhin remató, para don José
Vera y hermanos, la primera suerte en que se 
dividió la hacienda denominada de la Manga 
del Fraile en la huerta de Murcia, partido de 
Casas de Saavedra, de 41 tahullas i ochava y 
11 brazas de tierras de riego-moreral, que 
perteneció á los dominicos de Murcia, en. . 280020

D. Nicolás Berrizo remató una hacienda 
en la jurisdicion de Cartagena, partido de san 
Antonio Abad, de 5 trozos, con 27 tahullas y 
6 ochavas, 7 y media horas de agua viva, casa 
y pajar, que pertenecieron á dicho convento, en. 1 23150

D. JoséServet remató 4.1 tahullas 1 ocha-
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va y 3 {'razas de ne<*n, primera suerte «le la .
h iciend ) que en el p u tido <ie Pueiiiv-T-fcina 
perteneció a la Congregación de S. Felipe
Neri de id., en...................................................... 240000

D. Aniceto Vergara rem ito, para D. Ni-

íb Ih B- mIm, 73 tihullm ü y 31 
brazas de lierr i de riego, que cun una casa priu- 
■cip'il romponia la primera Ruerte <n (pie esHÍ 
dividida la hacienda nombrada Manga del Frai

le, sita en la huerta de Múrela, que'perlene-
ció á los Dominicos de ella, en......................... 35372e

Provincia de Palcncia.
D. Betnardino Polo remató, para ceder, 

una huerta de hortaliza con casa, en la Ribe
ra de Valencia á la Magallona, de G obradas 
menos 22 palos, con dos norias, 124 frutales 
y 78 chapos, que perteneció á los Dominicos 
de Palcncia, en...................................................... 39OO°

D. Santiago Martin Gichnrro, con calidad
de ceder, remató una huerta con su casa, sita 
en Palcncia, señalada con el n. 5 2, que perte
neció al convento de S. Pablo de la orden de
Sto. Domingo de ella, en....................................  21020

D. Esteban Rubia remató una tierra tér
mino de Dueñas, á la isla de Soto Alvarez, de
Q2 cuartas, que perteneció al monasterio de
S. Isidro, en..................................................... ...... 11 6G

D. Miguel Antoh Ntiñeg remató otra id , 
término de Bertobillo al Mortal, de 3 cuartas 
y 78 palos, de tercera calidad, que perteneció 
á las Agustinas Canónigas de Patencia, en. . 226

El mismo remató una tierra, en dicho 
término ií los Lunares, de una cuarta y 25 pa
los, que perteneció á dichas monjas, en. . iGo

D. Miguel Antón Nunez, remató una tier
ra término de Bertadillo á la Aurriada, de 6 
coartas, de segunda calidad, que perteneció á 
las citadas monjas, en..................................  * 4^0

El mismo remató otra id., en dicho térmi-
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d o  á las Liendo, de 6 cnartas, de segunda 
calidid, que perteneció á las misinas, en, . 4?4

El mismu remató otra i L, tn igual tér
mino en Carrevegas# de 20 cuartas, de terce
ra calidad, que perteneció á las mismas, en. . IOOO

El iniiiiui, remuló uuii iwmi, Kíimini) Ja
Bertadillo al puente del Veltron, de 3 cuar
tas y 05 palos, que lué de lae monj >s Agluti
nas Cinónigas de l’jlencia, en........................ 281

El inisirv» rnnitó otraiJ.Jth’miüo dn id.
til Portillo, de iG cuartas, de segunda calidad, 
que fue de dichas monjas, en............................ tooo

El mismo remató otra id., término de id.
b ! puente Nuevo, de licuarlas, que fue de 
dichas moniig, en................................................. 1 24G

El mismo remató otra id., término de id,, 
de 2 cuartas 27 palos, de segunda calidad, al 
Picea de la Cruz, que fué de las citadas mon
jas, en...................................................................... 180.

El mismo remató otra id., término de id.
á S. Martin, de 2 cuartas y 2 palos, de se
gunda calidad, y fue de dichas monjas, en. . 304

El mismo remató otra id., término de id.
á Outoria, de 3 cu n tas,, de segunda calidad, 
que fue de las citadas monjas, en . . . . 240

El mismo remató otra id., término de id., 
ü ! pago del Currejal, de 13 cuartas y 70 palos, 
que fué de dichas monjas, en. . ... . 800.

El mismo remató otra id., término de id.
pago de Arroyo, de 1 cuarta y 80 palos, que
fué de dichas monjas, en...................................... 156

El mismo remató otra i 1., término de id.
á Carremercado, de 14 cuartasy Opalos, que 
fue de las mencionadas monjas, en. . . . 1000

El mismo remató otra id., término de id. .
á Las Brillas, de 5 cuartasy 10 palos, que fue
de dichas monjas, en........................................... 75:

El mismo remató otra id., término de id.
á Carrentoria, de 4 cuartal y 9-5- palos,
fué de las citadas monjas, co. . ... . 510-
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El mismo remató otra id., término de id.

por bajo del molino, de 2 cuartas y 88 palos, 
quB füé de las mismas monjas, en . . . . 398

El mismo remató otra id., término de id.
al Millar, de 9 cuartas y 40 palos, que fue de
las citadas monjas, en........................................... 855

El mismo remató otra id., término de id.
en Carrevegas, de 13 cuartas, de segunda cali
dad, que fué de dichas monjas, en . . . . 806

El mismo remató otra id., termino de id., 
Arroyuelo?, de 3 cuartas y 36 palos, que fué 
de dichas monjas, en........................................... 155

El mismo remató otra id., término de id.
que fué de dichas monjas, en......................... lio

El mismo remató otra id., término de id.
á laGampara, de 8 cuartas, de segunda calidad, 
que fué de dichas monjas, en............................. 160

El mismo remató otra id., término de id.
á la Tejera, de 82 palos, de segunda calidad, 
que fué de dichas monjas, en............................. 125

Imprenta nacional á cargo de DJuan Guasp y Pascual.
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